
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA 
Auto Interlocutorio     

   

      Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020)              
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2017-00373-00 

DEMANDANTE: 

JAIRO ALBERTO CALLE ZALAZAR 

gustavoruizm45@yahoo.com 
jairocallesalazar@gmail.com   

DEMANDADO: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

MAGISTRADA 

PONENTE  
Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  

ASUNTO 
PRESCIENDE DE LA AUDIENCIA INICIAL 
NIEGA INSPECCIÓN JUDICIAL 

CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Para continuar con el trámite de la presente demanda, se tendrá en cuenta lo dispuesto 

en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, dictado por el Gobierno Nacional, 

que introdujo algunas modificaciones procedimentales en materia de lo contencioso 

administrativo. 

 

En su artículo 13 consagró que, se deberá dictar sentencia anticipada “antes de la 

audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 

practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se 

proferirá por escrito.” 

 

El Despacho prescindirá de la audiencia inicial, teniendo en cuenta que únicamente se 

tendrán como pruebas los documentos allegados con la demanda y su contestación; ahora 

bien, respecto de la inspección judicial solicitada en la contestación de la demanda, no se 

decretará su práctica como quiera que la solicitud no cumple los requisitos del artículo 237 

del Código General del Proceso, pues no se indicó el objeto de la misma. 
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De acuerdo a lo anterior, se correrá traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para alegar de conclusión por escrito, con el fin de proferir 

sentencia de la misma forma. 

 

En consecuencia se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial en los términos del numeral 1° del 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, por las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Tener como pruebas los documentos allegados con la demandada y los 

antecedentes administrativos de los actos acusados obrantes con la contestación de la 

misma. 

 

TERCERO: Negar el decreto de la inspección judicial solicitada en la contestación de la 

demanda, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

CUARTO: Correr traslado a las partes y al Ministerio Público durante los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que aleguen de conclusión por 

escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 

 


